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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

NIN CÓRDOBA 	 Pesetas 'MIRA Da CÓRDOBA Pesetas

Un mea. .
Trimestre.
Seis menea. .
Un año.

• . 3 	 Un mes. .
8 25 Trimestre.

• 16 50 Seis meses.
• . 88 	 Un año. •

. 	 4
• .112

. . . 22 50
• . 45

IViiisetro :mito, 40 otrittaxos de peseta.

pablleiledos los dlas, excepto los domingo)].

NOTA IMPORTANTE.—Inmedlatamente que lon
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLKTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del a6zrxero &-
relente.

ott fin
DE LA

PROVINCIA DE GORDOS"; Franqueo
concertado

...2Z1vaatz an,arva.,:.ese4,,e•rco u...............,•*.e.w...-awancoado.oatex-

Articulo 1.' Las leyer obligarän en la PenInsulaZis- I
as Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacetas oficial.

Art. 2.' La ignorancia de la. leyer no excava de su
sumplimiento.

Art. 3.° Les leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no día/azularen /o contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto é Instrucción de 14 de Enero de iaoš
Articulo 23. Lao Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen laa subastan los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los min-
inos, ad como loa derechos de inserción de loa anuncios
ea loa periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo non, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

eiGLIONOIS

•f.^ e›AlimmealainK

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines oficiales je han de remitir al Jefa
político respectivo, por cuyo conducto se paliarán Ir Mi
editores de los mencionados periódico'.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre dei 854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo ata *sis estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bowariu, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verlficarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 11 Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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D. Florentino Sotomayor Moreno, en
1914

; y Francisco Ruiz Frías, en 1914
t Señores Diputados ä Cortes por elección

/
Circunscripción

(donde se comprenden los antiguos die-

i
tritos de Córdoba, Montoro, Pozoblanco

i y Villa del Río).
1 D. Rafael Conde y Laque, en 1867
k a Pablo Herrera Zamorano, en 1873

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el RKY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria ,Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-

pe de Asturiaa é Infantes, continóan sin

novedad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

(rGaceta, 23 Marzo 1916).
.*:"•-•••

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circuar núm. 1.152 (bis)
Pcr la presente encargo ä los Alcaldes

de los pueblos de esta provincia, Guardia

civil y dernáa agentes de mi autoridad,

practiquen diligencias para averiguar el

paradero de Francisco Moya no Laque,

de diez y siete años de edad, cuyas se-

ñas son: pelo castaño oscuro, ojos azules

y grandes; viste pantalón color gris, cha-

queta oscura, blusa oscura con listas ne-

gras, pañuelo negro al cuello, botas de

becerro blanctia enterizas, una de ellas

descosida por detrás y gorra color ro-

mero con chispas blancas, cuyo joven

desapareció de la casa paterna, en esta

capital, hace unos trece días.

En caso de ser habido será detenido y

puesto á disposición de mi autoridad.

Córdoba 24 de Marzo de 1916.—El

Gobernador, Agustín de la Serna.

Diputación proy incial de Córdoba
---

Núm. 1.161
Don Filiberto López y López de Blas,

Abogado
'
 Gentil hombre de S. M., Je-

fe de la Secretaría de la Excma. Dipu-
tación provincial y Secretario de su
Comisión permauente y de /a Junta
provincia/ del Censo electoral de Cór-
doba.

Certifico: que según aparece en loa ex-
pedientes electorales y actas de las Cor-
poraciones de referencia que se custo-
dian en esta Secretaría, han desempeña-
do y desempeñan los cargos de Senado-
res electivos por esta provincia y de Di-
putados á Cortes y Diputados provincia-
les por los Distritos de la misma, los se-
ñorea que, con expresión de las fechas
de sus primeras elecciones y Distritos
que representaron, se inscriben ä conti-
nuación:

Senadores y ex-Senadores por elección

D. Rafael Conde y Luque, en 1876
a Ricardo Martel y Ferdändez de Cór-

doba, Conde de Torres-Cabrera, en
1876

• Pedro García Balsera, en 1877
Sr, Conde de Casa-Segovia, en 1877
D. Enrique de la Cuadra, en 1884
Sr. Marqués de Campo de Aras, en 1891
D. Fernando Escavia de Carbsjal, en

1893
» José de Aldecoa y Villasante, en

1897
Andrés Peralbo Quirós, en 1899
Jaime Aparicio Marín, en 1904
Juan Calvo de León, en 1905

Sr. Marqués de Laurencin,• en 1905
D. Enrique Núñez de Prado, en 1907

» José Cort Gozálvez, en 1907
• José Delgado Pérez, en 1910

(por Montoro)
a Manuel Villalba Burgos,en 1873 (por

Pozoblanco)
Excmo. Sr. D. Antonio Barroso del Ças-

tillo, en 1886
D. Juan Isasa y Echenique, en 1899

• Ricardo Aparicio y Aparicio,en 1910
a Juan de Dios Porras Aguayo,en1914
» Manuel González Lopez, en 1915

(e'ecto)
Distrito de Cabra

D. losé Marín Ordoñez, en 1884
» José Sinchez-Guerra Martínez, en

1886
» Francisco Méndez de San Jullän,Mar-

quia de Cabra, en 1891
Distrito de Hinojosa del Duque

D. Ricardo Martel y Fernández de Cór-
doba, Conde de Torres-Cabrera, en
1876

• Pedro García Balsera, en 1878
• Francisco Fernández de Córdoba y

Boza, en 1884.
• Javier Gomez de la Serna, en 1898
• Eduardo Travesedo y Casariego,Con-

de de Maluque, en 1899.
• José Castillejo y Castillejo, en 1914

Distrito de Lucena
D. José Burgos Sánchez, en 1872

• José Chacón y Valdecailas, Marqués
de Campo de Aras, en 1876

1111811111011.../	 161111

D. José Alcázar Garijo, en 1884
» Esteban Ruiz Mantilla, en 1896
• Victor Brugada Panizo, en 1898
• Martín Rosales Marte', en 1901

Distrito de Montilla
D. Eduardo Zultieta y Zarna, en 1884

) Juan de Burgos Laque, en 1 03
) José Fernandez Jiménez, en 1905
• José Marín Cadenas, en 1907
a Manuel Hilario Ayuso é Iglesias, en

1914
Distrito de Friego

D, Indalecio Abril y León, en 1884
• Eduardo Ruiz García de Hita, en

1886
» Alvaro Laque de Carrizosa y Giles,

en 1891
a Juan de Dioa Roldán Nogués,en 1896
• José M. a Roldán y Sánchez Lafuente,

» NeicnetiO90A7 1calá Zamora, en 1914
(electo)

• José Raboso Caeteilano, en 1914
Distrito de Posadas

D. Juan Calvo de León y Benjumea, en
1881

• Luis Gamero Civico, en 1896
• Rafael Calvo de León y Benjurnea, en

0• Alejandro Lerroux García,en 1914
Diputados y ex-Diputados provinciales

por elección
Distrito de Cabra

D. Filomena Moreno García, en 1882
• Ramón Santaella Begijar, en 1882
3 Joaquín Fernández Tejeiro, en 1886
a Rafael Reyes León, en 1890
» Joaquín García Valdecasas, en 1890
a Francisco Merino Cuevas, en 1894
• Manuel Gan y Cubero, en 1898

Malo. Sr. D. Feiipe Núñez Fernández
en 1898

3 pa'

mes

L nta-

lato.

Ils, 6
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D. Rafael Alcalá Buelga, en 1903
» José Santaella Ariza, en 1903
e Esteban Galisteo Pérez, en 1904

Excmo. Sr. D. Rafael Conde Jiménez, en
1907 .

D. Carlos Garrido Lozano, en 1907
• Francisco Ruiz Frías, en 1908
> Francisco Barea Molina, en 1911
• Victor de Prado Padino, en 1911
• Joeé F rnández Trujillo, en 1911
• José Redondo de Trueba, en 1914
e José Silva Jiménez, en 1915

Distrito de Córdoba

Excmo. Sr. D. Wilfredo de la Puente y
Noguer, Conde del Portillo, en 1882

D. Julián Jiménez González, en 1882
» Jaime Aparicio Marín, en 1886
> Carlos Carbonen Morand, en 1886
> Federico Castej6n León, en 1890
e Rafael Barrios Enrique; en 1894
• Agustín Marin Carrillo, en 1898
> Joaquín de Velasco y Ruiz-Cabal, en

1898
• Antouio Ortega Benítez, en 1903
> Enrique Fuentes Breña, en 1903
e Francisco Amiän Gomez,en 1911
• Francisco de P. Salinas Dieguez, en

1915
• oNntonio Pineda de las Infantas y Cas•

tillejo, en 1915
Distrito de Hinojosa del Duque

D. Manuel Torrico, en 1877
• Alfonso Cárdenas Morillo, en 1878
» Alonso Romero Mata, en 1880
• Gabriel Murillo Delgado, en 1882
• Antonio Ferreiro, en 1882
» Jerónimo Gutiérrez de Ra yé, en 1882

e Enrique Vigara y García, en 1 896
• Epifanio de Castro y Loza, en 1896
• José Delgado Pérez, en 1901
» Tomas Ruiz Sánchez, en 1901
a Amador Perea Algaba, en 1905
e José Ortiz Torrico, en 1905
e José Castillejo y Castiliejo, en 1909
e José Cárdenas Gallardo, en 1909
e José Torrico Garcia, en 1909
• José Ortiz Molina, en 1909
• Alejandro Muñoz Rivera, en 1913
• l'osé García Martinez, en 1913

R
2

1
 D. Antonio Ortega Luque, en 1878

» Antonio Galán Herrera, en 1890
! » Rafael de Flores Rodríguez, en 1894

1
 	 Pedro Medit

e José Marín Cadenas, en 1898
e 	 e' Pedrajas, en 1894

1 	 e Florentino Sotomayor Moreno, en
1903

I

e Sebastián Criado Carnales, en 1903
e Patricio López González de Canales,

en 1903
1 » Antonio de la Bastida Fernández, en

1907
e Juan de Dios Porras Aguayo, en 1907

1 > Juan de Lora Daza, en 1913
1
1 

a Antonio Barazona Gijón, en 1915
li e Jesús Vega Leal, en 1915
t e Pedro Castro León, en 1915

1 	 Distrito de Pozoblanco

Así resulta de los respectivos expedien-
tes electorales y actas de la excelentísi-
ma Diputación provincial ä que me remi-
to. Y para que conste y pueda remitirse
al ilustrísimo señor Gobernador civil de
Ia provincia, ä los fines de su inserción en
el BoLETIN OFICIAL, para que surta sus
efectos en las elecciones generales de Di-
putados á Cortes por esta provincia, con-
vocadas para el domingo nueve del que
rige, y de conformidad y en cumpli-
miento de lo prevenido en la disposición
tercera de la Real orden de dieciseis de
Abril de 1910, expido la presente certi-
ficación que, sellada en todas sus hojas
con el de la Excma. Diputación pro-
vincial, visada por su señor Presidente,
firmo en Córdoba d veintiuno de Abril de
mil novecientos diez y seis,—Filiberto
López.—V.° B.°: A. Pineda.

Administración de Propiedades
é Impuestos

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.160

C3c,Icas-txmczt El

Al publicar esta oficina en el BOLETIN

I

OFICIAL del día 30 de Noviembre último,
número 284, los cupos de consumos que

1 
los Ayuntamientos de la provincia esta-

, ban obligados á satisfacer al Tesoro en
i el año actual, padeció el error de no:

aplicar los preceptos de la Ley de 12 de
Junio de 1911 en cuanto se refieren a la

rebaja proporcional de los respectivos á
aquellas Corporaciones que como Cabra,
Montilla y Villafranca tenían sustituido
el impuesto ä la fecha de la promulgación
de la siguiente ley de Presupuestos de 26
de Diciembre de 1914.

En su virtud se tendrán por rectifica-
dos los cupos de las poblaciones citadas
en esta forma:
Cabra 	  30.158'40
Montilla 	  58.220'84
Villa fi-a nca 	 	 5.391'17

Lo que se hace público para conoci-
miento de las Corporaciones interesadas.

Córdoba 15 de Marzo de 1916.—E1
Administrador, Miguel de Giles,

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.149
ee. 1 aa

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que ä
continuación se indican, contra los con-
tribuyentes cuyos nombren y vecindad
también se expresan, se ha dictado po-i

esta Tesorería la providencia de apremio
de primer grado.

Lo que se anancia por medio del pre-

sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del término de cinco días, á
contar desde la inserción del presente en
este periódico oficial, no verifican en el
Tesoro el ingreso del principal y abonan
ä la- Agencia Ejecutiva el importe del 5
por 100 en que consiste el apremio de

primer grado, se decretará el de !agudo
con el recargo del 15 por 100 sobre ha
cuotas.
Conceptos.—Nombres de loa contribo.

yentes.—Vecindad.—Débito
Industrial

Miguel Silva Ajenjo, Villanueva
Córdoba, 249'46 pesetas.

Dolores Cuadrado Calvillo, i dem, 103
con 86 céntimos.

Ramón Rodríguez y Rodriguez, idea;
36286.

José Cano Moreno, idern, 10886,
Ramon Rodriguez y Rodriguez,

77'11,
Bartolomé Cabezas Calero, idern,108

con 86.
Bartolomé Ajenjo, idem, 108'86.
Federico Gomez de la Torre, Posada

54R4a3.fael Prados Navas, idem, 54'43,
'losé Rodriguez Alcántara, idern, la3

con 86.
Luis Martínez Ugar, idem, 10886.
Juan Rodríguez Luján, idern, 54'43.
Francisco Fern andez, idem, 54'41
Juan Muñoz Toledano, idern, 54'43.
Francisco Priego Hebrero, Villa del

Río, 5966.
Gaspar Jurado Platero, idem, 61'87,
José Canales Rael, id m, 6346.
Ildefonso Hebrero de la Cruz, idee,

63'46
Juan Dufot Navarro, idem, 6187.
Juan Muñoz Oporto, Villafranca, 2l

con 77.
Andrés Ruiz, Baena, 914'42.
Manuel Murillo Arévalo, Villanuera

del Duque, 88 144.
Agustín Guaraza Molina, idem, 374

con 18.
Ramón Sanchez, idern, 5966.
Córdoba 10 de Marzo de 1916.--El

Tesorero de Hacienda, Alberto Gonzalez
de la Peña.

Ministerio de Hacienda

Núm. 1.133
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la consulta formulada
por el sefior Gobernador civil, Presiden.

te de la Junta provincial de Subeistele
cias de Albacete, acerca de cómo han de
abonarse las dietas y gastos de locomo-
ción que devenguen los funcionarios, per.
nonas competentes 6 agentes de la Auto-
ridad que practiquen fuera del ponto de

ea residencia la comprobación de la eme

titud de las relaciones de mantenimient0!
presentadas en virtud de lo dispuesto en
el articulo 2.° de la Instrucción de 6 de

Marzo de 1915:
Considerando que habiéndose, efeoti.

lealmente, dejado sin precisar en la ame
dicha Instrucción el modo de hacer freza
te ä esas obligaciones, es incuestionable
la necesidad de subsanar la omisión, pe

que, de otro modo, sería irrealizable
servicio de tanta importancia como el que

motiva Ja consulta en cuestión:
Considerando que si por el mero be.

cho de dejar de presentar taa relaci0ne5

en el plazo fijado se declara al moros o in'

curso en la multa á que autoriza el artí-

D. Enrique Coscollar y Salas, en 1898
> Juan Fuentes López de Tejada, en

1903
» José Millán Fernández, en 1907
e Mateo Navajas Rodriguez, en 1907
• Antonio Quintero Cobo, en 1909
• Pedro del Río Valdelomar, en 1911
e Carlos Vaca Guzmán, en 1913
e Juan Cuesta Núñez de Prado, en 1915
• Diego López Cubero, en 1915
• Miguel Merino Millán, en 1915
• José Algaba Luque, en 1915

Distrito de Montoro

Distrito de Lucena

D. José Chac6n Valdecafías, Marqués de !
Campo de Aras, en 1878

a Rafael Fores Rodríguez, en 1882
• Luis Carrillo Tiscar, en 1887 	 ›rl

Excmo. Sr. Conde de Hust, en 1888
D. Enrique de Porras Castillo, en 1896

e Juan Burgos Laque, en 1901
e Rafael Barrios Enriquez, en 1901
» Diego de la Bastida y Toro, en 1892

e Mariano Reina Montilla, en 1904
» Vicente Romero Marzano, en 1905'
• Cristobal Burgos Díaz, en 1905
» Manuel Reina Nogués, en 1909
» Juan Lucena Cuenca, en 1909
a Francisco Muñoz-Cobo Serrano, en

1909
e Francisco Morales Delgado, en 1913

Distrito de Montilla

D. Rafael Camacho Rubio, en 1880
• Rafael García Vazquez, en 1882
• Filomeno Moreno García, en 1886
e Tomás del Río Laque, en 1887
e José de Viguera Espejo, en 1887
• Luis Carrillo Tiscar, en 1887
e Rafael Gracia Malagón, en 1890
• Rafael Fernández L6pez•Toribio, en

1890
a Agustín Aguilar Tablada, en 1890

1

1

D. Alfonso Banco Galán, en 1884
• Francisco Cañuelo Blanco, en 1888
• Antonio Félix Herrero, en 1888
e Andrés Peralvo Quirós, en 1888
» Martín Torrico Torralbo, en 1892
• Manuel González López, en 1901
• José Delgado Cabrera, en 1901
a Antonio Moreno Rubio, en 1901
b Dionisio Pedraza Díaz, en 1905
• José García Martínez, en 1913
» Manuel Tirado Sánchez, en 1915

Diatrito de Priego
D. Joaquín Rueda Reina, en 1858

ISantiago Serrano Ruiz, en 1878
• Francisco de Pau l a De'gado, en 1884
e Alfonso Serrano Lozano, en 1884
• José Joaquín Roldán Nogués, en 1884
a José Luis Castilla Ruiz, en 1892
» Joaquín García Valdecasas, en 1892
a Carlos Valverde López, en 1892
» Mariano Roldán Nogués, en 1895
• Manuel Vil én Luque, en 1896
• Pedro Luis Camacho, en 1896
a Manuel Vidaiba Burgos, en 1901
a Antonio María Escamilla Rodríguez,

en 1901
• Rafael Barrios Enríquez, en 1905
• José de Viguera Espejo, en 1905
e José Ortiz Torrico, en 1909
> Nicolás Camacho Lozano, en 1913
> José Serrano Ramos, en 1913
> Antonio Turres Roldán, en 1913

Distrito de La Rambla

t D. Francisco Gameto Civico, 1882

I
Aurelio Ortiz Grande, en 1884

a Lucas Escribano, en 1888
• Luis Gamero Civico, en 1892

Rafael Calvo de León y Benjumea,
en 1892

a Félix Moreno Benito, en 1892
e Francisco Gomez Torres, en 1901
e Mariano Franco Sangrador, en 1901
• Juan Rafael Prieto Galán, en 1901
e Antonio Escribano Rarnirez, en 1905
a Antonio García Durán, en 1909
e Antonio Natera Junquera, en 1913
e Francisco Gomez Jiménez, en 1913

José Vargas Luna, en 1913 '!‘
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culo 22 de la ley Provincial, y además se

le castiga á que se haga el consiguiente

aforo á su costa, con mayor razón debe
sujetarse á esta penalidad if los que por
codicia 6 mala fe ocultan su mercancía

total 6 parcialmente, con notorio perjui-

cio del bien general:

Considerando que el importe de las die-

sao y gastos mencionados parece natu-

ral que lo anticipen 6Jo satisfagan—si

resultaran exactas las relaciones compro-

badas—los Ayuntamientos interesados,

puesto que se trata de una medida que

tiene por objeto contribuir á evitar la es-

casez 6 el exceso de precio que se sien-

ten en algunas loca dríades sobre las cua-

les no cabe dudar que recaerá el benefi-

cio del descubrimiento de las substan-
cias alimenticias suatraidas al consumo

público:

Considerando que no siendo factible

decretar la investigación, sino cuando

existen motivos fundados 6 sospechas ra-

cionales para creer que en determinados

almacenes 6 locales se guardan ó deposi-
tn artículos de loa que debieron consig-

narme en las relaciones, 6 exceso conside-

rable en lo manifestado, resulta evidente

que serán muy raras las ocasiones en que

se parta de supuestos falaos, y, por lo
tanto, poco ó ningún quebranto podrán

sufrir en definitiva los erarios munici-
pales:

Considerando que las Juntas provincia.

les de subsistencias son las llamadas ä
Lijar las dietas y gastos que correspondan,

teniendo muy presente siempre las cir-

cunstancias especiales que en cada asun-

to concurran,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con el Consejo de Ministros, se ha servi-

do disponer:

1. 0 Que curte do del resultado de la

investigación ä que se contrae el párrafo

cuarto del artículo 2.° de la Instriaccián
de 6 de Marzo de 1915 se demuestre la
ocultación total 6 parcial, siempre que
esta exceda de un 10 por 100 de lo ma-
nifestado, las dietas y gastos que deven-

guen /os comisionados que al efecto se

nombren, y cuantos gastos se ocasionen
á consecuencia de loa aforos que se prac-
tiquen, sean abonados p or los poseedo-

res de la mercancía, sin perjuicio de exi-

girles las demás responsabilidades á que
hubiese lugar.

2,° Que los Ayuntamientos cuiden de
satisfacer el importe de dichos gastos y

dietas, para lo cual se considera aplica.
ble estos casos lo prevenido en el artí-

culo 13 de la tan repetida Instrucción en

su relación con el párrafo cuarto del ar-

tículo 3.° de la Ley de 18 de Febrero de

1915, reintegrándose de tales pagos de

comprobarse la existencia de ocultación,

según se determina en el apartado ante-
rior; y

subsistencias designen el personal que

3.0 Gue las Juntas provinciales de 

1

nentes gastos de locomoción, justificando

unos y otras en forme los comisionados

y poniendo especial empeño en proceder

con la mayor prudencia á fin de evitar
molestias innecesarias y daños posibles

las Corporacianes municipales, dando
cuenta al Ministerio de la Gobernación

y ä este Departamento ministerial de las !

visitas de investigación que dispongan,

y, en su día, de la duración de las mis-

mas y de los resultados que de el,as se
obtengan.

De Real orden lo digo 1 V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de ä V. I. muchos años. Madrid, 18 de
Marzo de 1916.

VILLANUEVA ,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

((Gaceta» 20 Marzo 1916).

AYUNTAMIENTOS

BELMEZ

Núm. 1.099

Lista definitiva de los señores Conce-
jales que componen el Ayuntamiento de
este Municipio y de los mayores contri-
buyentes vecinos con derecho á la elec-
ción de Compromisarios, formada con
arreglo á la Ley de 8 de Febrero de 1877,
en sesión celebrada el día once del ac;
tual, y declarada definitiva en la de hoy.,
por no haberse interpuesto recurso algu-
no, y cuya lista fu hecha ä virtud de la
nulidad acordada por la Comisión pro-
vinc , a1 de la confeccionada por el propio
Ayuntamiento en 1. 0 de Enero próximo
pasado.

Señores Concejales

D. Juan Antonio Sánchez Muñoz
Bernardo del Mazo Narviez
Remigio Pedroza García
Antonio Mohedano Aranda
Jesús Esquinas Casado
Basilio Sotillo Prada
Angel Sánchez de la Cámara
José de la Torre Sánchez
Manuel Arévalo Romero
Alfonso Linares Ruiz
Ricardo de Soto Barona
Angel Montero Palacios
Diego Sánchez Aranda
Antonio Hidalgo Dieguez
Felipe Rivera Seco
Antonio Castillejo Porras
Una vacante

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas.

D. Juan Antonio Lozano y Lo-
zano 1.646

Alejandro Muñoz Rivera 821
Manuel Boza Lozano 525
Antonio Lozano Barona 521
Manuel Cordón García 387
Juan García Blasco 386 60
Eduardo Rodríguez Soto 361 60
Saturnino Aneg6n García 360 80
Manuel Rubio Cabrera 331
Hilaría J. Solano 330 42
José Sotillo Narváez 278 40
José Serrano Cuenca 278 40
Antonio Lozano Lozano 278 40
Andrés Moreno Morales 278 40

Francisco López Rivera
Rafael Lozano Arroyo
Juan Castro Merino
Francisco Paz Mohedano
Leonardo García Ruz
Manuel Martín López
Marcelino González García
Vicente Rodríguez Baranda
Eduardo López Rivera
Laureano González García
José de Soto Barona
Pablo Triguero Garrote
Rafael Rodríguez Soto
Antonio Rubio Romero
Antonio Rubio Cabrera
Miguel de Suta Barona
Manuel Moheaano Calvo
Eduardo de Soto Barons
Pedro Navarro Cruz
Francisco Aragonés Pérez
Rafael Rodríguez Ruiz
Rafael Salgada García
José Narváez Muñoz
Luis Molina Naranjo
Blas Lope García
Juan Pozuelo Martín
Apolinar Murillo Ramos
Luis Jurado García
Diego Caballero Ortega
Antonio Pío García Porras
Wenceslao Caballero Alcaide
Juan Sinchez Caballero
Pedro Blazopia Romero
Luis Pozo Morillo
Aciaclo Muñoz Rodríguez
Agustín Rojas García
José Nano Rodríguez
Enrique Agredanoo Maro
Diego López Porras
Justo Moya Balsera
Rafael Narvaez Muñoz
Julián Moreno López
Miguel Gallego Atonto
José Moyano Vigara
Facundo Molina Santamaría
Juan Machado Martínez
Vicente C. imara Antón
Antonio García Muñoz
Emilio Navarro Solano
Antonio Gordillo Ruiz
Juan Antonio Benavente

Agredano 	 72 20
Eduardo Ramirez Barona 	 72 05
José Caro Moreno 	 72
Rafael Jurado Soto 	 72

Belmez 19 de Marzo de 1916.—El Al-
calde, Juan A. Sinchez.—P. S. M., El Se-
cretario interino, loan Machado,

CARCABUEY
Nüm. 1.139

Don José María Martos Caracuel, Agente
ejecutivo para la realización de loa ré-
ditos de censos de Propios de esta
villa.

Hago saber: que ä las doce horas del

día 12 de Abril próximo, se celebrará

aubasta en estas Casas Capitulares, bajo

mi preaidencia, para la venta de las dos
e's)

fincas siguientes, propiedad - de los here-
deros-de doña Vicenta Benitez Vargas,
embargadas por débitos de réditos de

censos de Propios de 1903 á 1915:
1, a Veintidos celemines de tierra

manchón, equivalentes á 82 áreas, 68
centiáreas y 71 decímetros, en la era de

.a
Mesica, de este término; lindantes al Nor
te, Agnatinsa Pareja; Este, herederos de

LUCEN A

Núm. 1.162

Don Alejandro Moreno y Cañete, Alcal-
de presidente del excelentísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad.

Hago saber: que por este excelentísimo

Ayuntamiento se instruye expediense de
ausencia é ignorado paradero de Vicente

Cañete Ríos, marido de Josefa Montes
Gutiérrez, que se ansentó de esta pobla-
ci6n hace mis de diez años con dirección

desconocida y sin que se haya tenido no-

ticia alguna de su paradero; de cuyo ma-

trimonio existe un hijo llamado Miguel

Cañete Montes, perteneciente al reem-

plazo del corriente año, por este cupo

con el número 88 del sorteo, que ha ale-

gado la excepción comprendida en el ca-
so 4.° articulo 89 de la vigente ley de
Reclutamiento. Y con el fin de dar á re-
petido expediente, en el que ya constan

las declaraciones de testigos, los intormes
del Juzgado municipal y del cura párroco

respectivo y el dictamen del Síndico, así
como el acuerdo favorable de la excelen-

tísima Corporación de mi presidencia, la

tramitación prevenida en el articulo -14
del Reglamento de expresada Ley, se ha-

ce público por medio del presente edicto,
rogando á las autoridades de todas cla-
ses se sirvan participar á esta Alcaldía
cuantas notician adquieran del referido

ausente Vicente Cañete Ríos, de unos

cincuenta y dos arios de edad, y cuyas

señas personales son regular estatura,

grueso, moreno, con una cicatriz en la

_nariz y usaba, al ausentarse de esta po-

blación bigote negro, traje de pana color

aceite, botas negras y sombrero de ala
ancha también negro,

Lucena 18 de Marzo de 1.916.—Ale-
jandro Moreno,
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277 40 doña Vicenta Benitez . Sur , Francisco y
e

Juan Pedro Luque, y Oeste, de herede-

ros de don Ramón Benitez,

50 2.' Veintitres de tierra manchón,

90 equivalentes a 86 áreas, 44 centia reas, 56

40 decímetros, en el mismo sitio; linda al
40 Norte, Juan Anacleto Yévenes; Este, Je-

naro Molina; Sur, Valentina Castro, y

Oeste, herederos de doña Vicenta Be-
ni tez.

Sobre cada una de el t as pesa un censo

de setenta y cinco pesetas de capital en

favor de los Propios de esta villa, y ade-
más se han valorado cada una en setenta
y cinco pesetas.

Durante la primera hora se admitirán

posturas por las dos terceras partes de

dicho tipo, y si no hubiere postores, se

abrirá nueva licitación en la que se admi-

tirán posturas durante otra media hora

con la rebaja de una tercera parte del ti-
po que sirve de base ä la primera.

Carcabuey 21 de Marzo de 1916.—
José María Martos.—Visto bueno: El Al-
calde, Estéban Sanchez,
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Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por loaba.
ces 6 Tribunales respectivos á las per•
zonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lee
señala 6 dentro del término que se le
fija, á contar desde la fecha de la pul.
cación del anuncio en este peri6dico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

armiñada interior de la

tuerta, cerrada, rafe de

á parir.

Secundino Feu Socarras, de 42 arios,
casado, labrador.

José Poga González, de 46 años, casa-
do, jornalero.

Bernabea García Osorio, 36 años, ca-
sada, su casa.

Francisco Coral Pau,de 28 años, solte-
ro, jornalero,

Antonia River6 Riverón, de 20 años,
casada, su casa.

Marcos Luis Martínez, de 48 años, sol-
tero, campo.

Adela Diaz y Estrada, de 71 años y
viuda,

José Temprano Quesada, de 55 .años
soltero, carpintero.

Gregorio Abajo Mallalo, de 60 años,
soltero, dependiente.

Francisco Lavandera, de 70 años, viu-
do, comercio.

Josefa Felies Orozco, de 48 años, ca-
sada, su casa.

Antonio Pérez Alvarez, de 54 sairioa,
soltero, comercio.

Ade'ina Ramos Cocide, de 39 años
casada, su casa.

Gregorio González González, 87 años,
casado, Albañil.'

América Rivas Calderón, de 4 días de
edad.

Adela Azcaraz Vicente, de trece me-
ses,

Félix Lloreda Pacheco, de 73 años,ca-
nado, comercio.

Juana Ramos Fijera, de 40 años, sol-
t e r a.

Justina Fandoa García, de 74 años, ca-
sada.

Amelia Valleja y Vergara, de 81 años

viuda, su casa.
Ana María Borde Blanco, de 20 años,

soltera.
Manuel Espinosa, de 87 años, soltero,

Deán.
José María Fernández, de 70 años, sol-

tero, comercio.
Antonio Noguera Navas, de 42 arios,

viudo, jornalero.
Bernardo González Arias, de 46 años,

viudo, Herrero.
José España, de 55 años, casado, jor-

napdleeror.
Pedro Pons y Orta, de 66 años, casa-

do, propietario.
Salvador Hernández, de 74 altos, ca-

sado.
Manuela Senra San José, de 68 anos,

viudo, au casa.

(«Gaceta, 8 Marzo 1916).

JUZGADOS

•
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Administración Principal de Correos

Núm. 1.152
El día veintinueve de Abril próximo ä

las once horas tendrá legar en esta Admi-
nistración principal, la subasta del servi-

cio de la coudución diaria del correo, de
ida y vuelta en carruaje de cuatro ruedas
entre la estación férrea de Zujar y la ofi-
cina del ramo de Hinojosa del Duque,
sirviendo á BeIalcizar, bajo el tipo máxi-

mo de trei mil ochocientas cincuenta pe-
setas anuales y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto al público
en esta principal y -estafeta de Hinojosa
del Duque, advirtiéndose que las propo-
siciones se extenderán en papel del sello
undécimo, y habrán de redactarle con
arreglo al modelo que al ¡mil se inserta,
y que la presentación de las mismas po-

drá hacerse hasta cinco días antes de la
fecha señalada para la celebración de la

subasta, á las horas respectivas de ofici •

na, en las referidas Administraciones, e x .

cepto el último de los díaa de admisión,

veinticuatro de Abril, en que la presen-

tación podrá hacerse hasta las diez y sie-

te horas.
Córdoba 22 de Marzo de 1916.—El

Administrador principal, Ricardo López.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de 	 , veci-

no 	 , se obliga á desempeñar le
conducción del correo diario desde....

	  y viceversa, por el precio de

	  (en letra) 	 pesetas anuales,

con arreglo á las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno; y
para seguridad de esta proposición acom-
paño á ella y por separado, la carta de
pago que acredita haber depositado en

	  la fianza de 	  pesetas,

(Fecha y firma del interesado),
	 431.1.n••••=1.»1711,11.1MIt

-Yeguada militar

Núm. 1.143
ia.u.12.ceic>

Habiendo sido autorizado este Esta-
blecimiento para adquirir mediante con-
curso de proposiciones libres, 80 quin-

tales métricos de avena, 150 de cebada
y 18 de habas, para suministrar al gana-
do del mismo en el mes de Abril próxi-
mo, se hace saber para que los poseedo-

res de dichos artículos que deseen pre-
sentar proposiciones, puedan hacerlo en
las oficinas de la Yeguada Militar (Cuar-

tel de Regina), de nueve á trece de la
mañana durante el plazo de diez días,
que empezarán á contarse desde el si-

guiente al en que aparezca inserto este

anuncio en el BOLETIN OFICIAL de esta

provincia. Al día siguiente de transcu-
rridos los diez de su publicación en di-

cho BoerriN y á las diez y media de su

mañana, se reunirá la Junta económica

del Establecimiento para abrir loa plie-
gos de loa proponentes y aceptar el que
reuna mejores condiciones.

Administración Central

Ministerio de Estado
Subsecretaría

Núm. 991
(Conclusión)

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la Habana da
cuenta á este Ministerio de la defunción
de los súbditos españoles que se expre-
san en la siguiente relación:

José Gomez Rodriguez, de 83 años de
edad, casado, hacendado.

Luiea Diaz de Vigú, 40 años, casada,
Bu casa.

Alberto Salas San Martín, 48 añosa:ea-
sado, 'dependiente.

José BonlIón, de 42 años, casado.
Manuel García Sánchez, de 79 años

viudo, se ignora.
Miguel Paez Cabrera, de 80 años, sol-

tero.
Carlos Isabel Maruri, de 77 años y

viudo.
Isabel Guibén Castro, de 60 años, vire-

da,"su casa.
Antonio Fernández, 78 años, soltero,

se ignora.
Basilio Alvarez Paz, de 20 años, sol-

tero, jornalero.
Enrique Pereira Maniarde, de 67 años,

viudo, hojalatero.

I
José A. Fabarcia Pérez, de 42 años,

casado, comercio.
Pejerto Novo y Lopez, de 29 años, ca-

sado, jornalero.
Elías Cortina y Cuesta,de 57 arios, sol-

tero, comercio.
Manuel Alvarez Valle, de 45 años, ca-

sado, dependiente.
Francisco Obana Suarez, de 33 años,

soltero.
José Fuentes Savela, de 33 años, sol-

tero, jornalero.
Francisco Canas Geapert, de 75 años,

viudo, se ignora.
Manuel Azcona Vicente, de 56 años,

casado, comercio.
Rosalía Herrera Suarez, de 6ii años,

viuda, au casa.
' Domingo Mendez Morera, de 65 años,

1 casado, labrador.
i León R. Martinez García, de 53 años,

casado, jornalero,
Manuel Alonso Manía, de 43 años,ca-

1 sedo, campesino.
g . Mercedes de la Vega, de 67 z.ños, viu-

1

' da, so casa.
Avelina Risa Fajardo, de 54 años, ca-

asida, su casa.
a

Lo que se participa por si loa interesa-
dos quieren estar presentes en dicho

acto.
En las citadas oficinas estará á dispo-

sición de los proponentes el pliego de
condiciones bajo las cuales han de com-
prarse las artículos de referencia •, siendo

de cuenta de los vendedores los gastos
de anuncios y los de acarreos de las es-
pecies hasta los almacenes del cortijo de

Mingahoves.
Córdoba 22 de Marzo de 1916.—El

Oficial pagador, Eladio Ramirez.—Visto
bueno: El Teniente coronel primer Jefe,

Rayé.

CORDOBA
Núm. 1.158

Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-
nos, juez de instrucción de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q. D. g.), exhorto y requiero ä todas
las autoridades de la nación, procedan por
medio de sus agentes á la busca de la ca-
ballería que al final se resefia, que fué

austraida á don Pedro Miguel Cañadas
Torres, vecino de Fernán Núñez, en la
noche del veinte y dos al veinte y tres

1
 de Febrero último, del cortijo Alamedi-

lla, de este término, y á la captura del au- 
Imp.

Núm. 1.147

YEDRA LARA, José (a) Matee!,
de treinta y ocho años, .caaado, jornale.

ro , hijo de Antonio y Araceli, natural y

vecino Cabra, hoy de ignorado para.

dero; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Cabra, dentro del tér-
mino de diez días, para ser reducido
prisión, pues así lo tiene acordado laAa.
diencia provincial de Córdoba en el an.

mario que contra otra y el mismo se

gue en dicho Juzgado por el delito de

hurto de patatas

Núm. 1.147

PEREZ ROLDÁN, Sierra (a) Calde.

rona, de veinte y seis años, soltera, jet.
nalera, hija natural de Servanda, natural
y vecina de Cabra, hoy de ignorado pa.

rado; comparecerá ante el Juzgado de ice.

trucción de Cabra, dentro del término de
diez días, para ser reducida ä prisión,
pues así lo tiene acordado la Audiencia

proviacial de Córdoba en el sumario que
contra otro y la misma se sigue en dicho

Juzgado por el delito de hurto . de pi.

tatas.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa'

sivas; Fes de vida; Cargareraes

y Cartas de pago para Ayunta'

mientos y recibos de inquilinato,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DR CORDOBA

«La Opinión>, Braulio Laportilla, 
6
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